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Vereión:
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CONTRATACIÓN

DIRECTA

Pnesrnclóru oe
SERVICIOS-

HORA CATEDRA

NUBIDEY
LARRAHONDO $ 3.766.656

reunieron en la Oficina de la Dirmción de

Únidad Oé Cest¡On et(ta) señor(á) WlLLlAil SANCHEZ , superviso(a) de! Contrato y

NUBIOEY LARRAI{ONdO' quien obra en representación det contratista, con el obieto de ftiar

la fecha de inicio del contratocitado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente:

eue al momento de la firma de la presente acfa declara encontrarse a pa¿ y salvo por

concepto de los aportes parafiscales y seguridad social.

- eue las condíciones establecidas en el Contrato no ímplican subordinación y ausencia de

autonomía respecto delcontratista, salvo las excepciones legales y,

CONSIDERANDO:

1.- eue se ha legalizado y perfeccionado el contrato respectivo conforme a los requisitos

señalados por la normatividad vigente.
Z.- eue el phá del contrato se pact-ó del 3 de Agosto al 30 de noviembrc de 2015

ACUERDAN:

I

II t. Fijar como fecha de inicio el día 3 de agosto de 2015
2. Fiiar como fecha de terminación eldía 30 de noviembre de 2015

Con el ná oe iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella

I intervin¡eron asegurando que no han omit¡do infonnac¡ón y la consignada es veraz'. , - - . -
para constancia s*fa en Santiago de
Cali a los ,/ /

03 Día(s) del mes de 08 Del año 2015

F|RMA m.lu^"t", [./( ,/112
NOiIBRE

T¡tz:ffiaE ¿fsr¿<+ú-NA I \tfUBlDEY I
\unRaHoNDo

MURILLO
CEDULA (,(\8"{G g{\ g{-.: /

CONTRATANTE CONTRATISTA

lntenalco es Excelencia!
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MODALIDAD CONTRATACION DIRECTA
CONTRATANTE INTENALCO INSTITUCION DE EDUCACION SUPER¡OR
NIT. 8002488004-7
CONTRATI§TA LARRAHONDO MURILLO NUBIDEY
CEDULA 66846145
DIREGCION cra 34 No. 17-19
TELÉFONO 3006154501
OBJETO DEL
CONTRATO

CONTRATO DE PRESTAC¡ON DE SERVICIOS PROFESIONALE
DOCENTES HOR.A CATEDRA

DURACION Del 3 de aoosto al 30 de Noviembre de 2015
VALOR TOTAL TRES M¡LLONES SETECIENTOS SESENTA

SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE
Y SEIS MIL

($.3766.656)

VALOR HORA DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS MCTE
($1e618)

VALOR MENSUAL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL SESICIENTOS SESENTA
Y CUATRO PESOS ($941.664)

NUMERO DE
HORA§
SEMANALES

12

TOTAL HORAS 192
c.D.

PRESUPUESTAL
44615 A.1-O-2.16 HORAS CATEDRA

Entre los suscritos NEYL GRIZALES ARANA , identificado con la cédula de ciudadanía
No.16,599.148 de Cali y vecíno de la ciudad de Santiago de Cali, posesionado mediante
Acuerdo No., actuando en nombre y Representación Lega! del lnstituto Técnico Nacional
de Comercio ' Simón Rodríguez", Establecimiento Público del Orden Nacional, N¡t
8002488004-7 quien en adelante se denominará EL CONTRATANTE y por la otra
LARRAHONDO MURILLO NUBIDEY mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía
No.66846145 y quien para los efectos del presente documento se denomin-ará EL
COttfnnilSTA,'acüerdan celebrar el presende CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFE9¡ONALES, previo las siguientes consideraciones: l) Que el Artículo
1.2.1.7 del Decreto Unico Reglamentario de la Educación 1075 de 2015, establece: El
lnstituto Técnico Nacional de Come¡cio Simón Rodriguez es un establecimiento público del
orden nacional que cumple las funciones universales de docencia, investigación y
extensión, 2) Que la Ley 30 de 1992 en su Artículo 28. La autonomía universitaria
consagrada en la Constitución Política de Colombia y de conformidad con Ia presente Ley,
recon@e a Ias universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus
autoridades académicas y administrativas, crear, organizar y desanollar sus programas
académicos, definir y organizar sus labores formativas, académicas, do@ntes, científicas y
culturales, otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus
alumnos y adoptar sus @rrespondientes regímenes y establecer, arbitrar y aplicar sus
recursos para el cumplimiento de su misión social y de su función instituciona!. 3) Artículo
71 Lev 30 de 1992. Los profesores podrán ser de dedicación exclusiva, de tiempo completq,r.

lntenalco es pura Calldad
Versión 01; 31 de MAYO de 2O1O I
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óüdii*r-nilriti+oores oficiateS; son contratistai y su vinculación a la entidad se hará

mediante contrato áá- preiiáclén de servicios, el cual se celebrará Por períodos

ñ;ér'i""Jil OüL me,i¡antá Sentencia 006 de 1996 la Honorable Corte Constitucional

áát¡ñ¡O que bé protesores áedráticos son trabajadores al servicio del Estado, por tal ¡az6n

;übt"d¡ó la otil¡gaó¡ón oeipágo de sus satarios y prestaciones socialeP plopgrc_,ql4§t:
áñ óuánto al tra§ajo desenipe-ñado. 6) El instituto Técnico Nacional de Comerc¡o "§rmon

nooriguéi"-iiene ómo mis¡'on instituáonal de formar profesionale.g qn excelentes bases

iñi,ñrc¡entmcai, leneradores de procesos.de canib¡o, con visión-tuturista, con valores

¿tid;, áúténomolí ñérsérerantes, ápaces de asumir .ngsgos.l defender sus derechos,

i¿;-dtai tó; oé iós'oámai v fomentar'la conservación del medio ambiente. 7l Que el

iñitituto Técnico 
-Ñaiionat 

áe Comercio Simón Rodríguez', desarrollo los respectivos

áJtüolos previos paiá lá presente contratación 8) Aue el Proceso de Contratación se

áñ¿Gñara inctuido-án ei-plan Ánuat áe Adquisiciones. 9). Que el seño(a) URF+HONDO
MúRtlLó NUB|DEY se encuentra en cafacidad de ejecutar 9J objeto a contratal por

naoer demostrado ¡áóne¡oáO y experibncia para la-realización del mismo, siendo en

*ñi".réncia procedente suscribii gt^ pffg{e Contrato, de qcr¡er{o a las- siguientes

ó¡aréuiái- pnlÍi¡enn.- óe¡ero: Et coñTRATtsrA en su calidad de Docente catedrático,

ié ooi¡ga para coñ ei c-oñrnnraNTE a ejecutar los trabajos y demás actividades. propias

del servicio contraiado, e¡ CuaLOebe realizai de conformidad coñ las condicio¡es-y cláusulas

d;t 
- dñ.1" documento y que consistirá en: PRESTACION DE SERVICIoS

PROÉESIONALES, para dictar las siguientes asignaturas:

mlcÚlo 73. Los Profesores deto 73. !o9 profesorqs d9 $9dl',lo-:9,1:I

. IEfl M MfE§ilI{At BI E§IH Mffi'SAMI [.ffi$1(5 ffisfinnmlnilfftY HIMIH§I fifin Umlm Hh
t2

m{m mf$ilMt Bl tr$fl il mffisAml [.ffi$1{5 ffiHilnnmi0lwtY ffIffilH$I liru lfll[mlm h[h

l - [0{m PMHil}$L Bl ffi Iffi Y ffi{tA8unn [-ffis1{5 Affi0üilfll0l{,tsffiY ffrffim$t hm lfrfimlm ffiü

la vicenectoría

SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCION.- El presente contrato de Prestación de

s-e.rv¡c¡ol Profesionales tiene una duración de cuatro (91), l-nrcl?1d9.el día o3-de-agosto

ái gO áá l,¡oviemoiJ áé áór5. cLAUSULATERCERA: VALORYFORMA DE PAGO.- EI

vatoi délpresentá Contrato es de TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS

Irnlr §ei§cier.¡ro§ órñcúerurA y sEts pEsos MCTE ($ ezeg o.s-e), pqggdgrqgl-ciStro
óüót6-*ensuales ,- prérlo reporte del Director de Unidad. CLAUSULA GUARTA'-

ir,rrpúrncloru pnE§úpuESTÁL: tNTENALco EDUcAcloN SUPER¡OR obliga a

crr,óur a EL coÑÍnnISTA, con destino a este Contrato, el valor.estip_ulado .91J. .la
óuÁú§uia renCenn con fundamento en el Certificado de 

-Disponibilj.dadpresüpréIial Nó --------- de 2o1s CLAUSULA QUINTA.- OBLIGAGIONES DEL

cóñfRAiisrn y/o ALcAñcE DEL oBJETo coNTRAcruAL: son obligaqo?es.d.e !L
óoñrnnflSTA: i. crrpi¡icon tas obligaciones en la constitución política de Colombia, Ias

teiéá;-éspeé¡ármentá-eri la tey 3o-¿e-i9g2, estatutos y reglamentos de la institución,

acuerdos oel conleio l¡rect¡ro y consejo acád.ém¡co, contrato de trabajo'2. C.umplir las

normas inherentes a la ética de su profésión y Ia condición de docente de la institución' 3.

Asumir su corproriso con la institüción y actuar en @nsecuencia con lo planteado en su

*isión, proyeito- educativo lnstitucional, planes., programa? y proyectos y. su plan de

rrehaio i- particiáar en la elaboración y actualización de los programas de los cursostraOajo. ¿. 'Participar en la elaboración y.actualización de los Prggft
aüoám¡cos a su

lntenalco es pura Calldad
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a sus clases' segÚn los horanos

establecidos, lugares pactadot v ;l i9-a'i'"'9¡,-"t,1¡ry1"!:^9:-::'!"L.*:^:lfl':1"1
i,Tffi'ry?¿rit!á'"iJr?JüdsEimrnoi establec-iáós, conrorme. a las normas de la

institución. z. t-tacer 
"ñiiág" 

dá ios resüitááós oe las evaluaciones a los estudiantes dentro

de ros términos estabrecidos y atenoái én iorma adecuada ros recramos de ros estudiantes

sobre calificaciorll- y 
-asuníos 

relacionados con tos cursos académicos a su cargo,

conforme a las normás de la institución.8. lnformar inmediatamente a las direcciones de

unidad, cualquier eventualidad que áiót."1 oesánollo de cualquier actividad académica'9'

cumplir con Ia entrega de informes i áarv¡oggeg solicitadas poi la Mcenectoría Académica

y direcciones de ii.tiüáo én tos tiemóoiGstabtecidos. PARÁGRAFO: En virtud de que el

íiñóülo jrr¡á¡co ei'áTiónirato de piestación de servicio Profesionales, las obligaciones

inherentes al contratista serán eie-Cü{aáas por el mismo con la respectiva autonomía,

independencia y- üóÑaoil¡oao aáoo que nó se confgura subordinación respecto del

óo.tl"táñié,- 
-ari ñt;1árbién -pt duqnto el objeto . contractual no . implica el

cumptimiento o oáJáñono oe Fuñción Pública o ejiercicio de autoridad dado que Ias

tabores contrataoaJéón G caráaei iemporal y de sirñpb apoyo a la aclividad de la

Áom¡ñ¡strac¡on ó,iol6" yto at mejoi funcíonamientb de la entidad. GLAUSULA

bEiiÁ-.f 
- - Oeuid -bel -'COurnnmNTE: Son oblisaciones de.__, EL

óó¡lfnnrnNTE en cumplimiento del presente contrato: 1. Ejerce.l el respect¡vo -@ntrol 
en

á *rpl¡rientotei oO.¡éto Jer contrat,o y expedir el.recibo de Cumplimiento a satisfacción- 2.

p"éái -"i ,átoi det cohtrato de acuerdo ón los términos establecidos. 3. Suministrar al

contratista todos áqrálióá áocumentos, información e insumos que este ¡equiera., para el

desarroilo de la actiüidad encomendaOá. ¿. lnformar oportunamente sobre los resultados de

ááráuación docánte. 5. prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaclones

del Contratista. 
-6. - 

Cumplir con los pagos en Ia forma acordada en la CI-AUSULA

irnóenn, 
- 

i¡empre 
-qre- el CONTI{ÁTISTA .+¡1flp. ryn el objelo contractual.

óIÁú§urü §epfinla.l élusnues DE TERMINAcIóN: El presente Gontrato podÉ

téir¡ñáoá poi una de las siguientes causales: 1. Mutuo acuerdo. 2. Unilateralmente por

;-,j" G ñiervÁr-co cuandó EL coNTRATtsrA incumpla cualquiera de las oblig.aciones

áüe-emanan de istá contrato. 3. Por fue¡za mayor o caso brtuito qrle imposib_ilite la

;ñ,iiñ G 
".t" 

óñraio. ¿. por vencimiento del término establecido. 5. P.grjqoosibilidad

I írtüÜüruáiiprótés¡onat del(a) cONTRATISTA,_qlg.a.jg.glo!e !NTENALCQ impida la

I i"álir""'Lln 
-oá -óntráto cmu'sum NovENA.- PRoHlBlcloN DE cESloN: EL

Cóñ-innlSTA no póora éoer este contrato a pgrsgIrg alg-r.{t-q, _sin el consentimiento

ñr"rio y escrito áel contratante . GLAUSULA ÑoVENA.- LIQUIDAGIoN: El presente

;;ilátd se- iiquiOará de manera bilateral dentro de los tres (3). meses siguientes. al

,ánc¡m¡ento oi piázó áe ejácución y/o en todo caso de conformidad a la normatividad

,,dt" Áóbre-la 
'máteria y/q s-e .realíza unilateralmente por INTENALCO en los casos

p,üüidtoi--eñ el óecreto'1oa2 de_2-0-1_5 -y.._-d.e.I,is- 
normas concordantes. CLAUSULA

beCmÁ.- tNHAá¡LtoÁbes ixcor¡pnÍleruoeoes: El coNTRATlsrA Paio ta

áravedad del iuramento, declara con la firma del presente contrato, qlle no se halla incurso

il;Ññá eá h. Ausátes de inhabilidad, incorirpatibilidad o prohibición señaladas en

la ConstituciOn i- en 
-la- -uey 

para _celeQql-g{e contrato. s. CLAUSULA DECIMA
pnlnlenl- INóEMNIDAD: EU CONTRATISTA, deberá mantener a , a sus

iepréJentantes y aésores, indemnes y libres de todo reclamo, demanda, litigio, acción
jrti"¡ái v- t"iriño¡ctcié" G Úátquieí espec'9 ,-I-11Yt1l:=1^!1f.,^:: "T?bP-,?^ 

p^T13
lgvlvlgl t lvrt¡.rYi

5n-táüiánd" óiiá-ñfer.¡Áico poi causa'y omidiones de contratista, en razón de la
éie|üción- oel obBtsls¡ piesénte contralo de conformidad con lo establecido Por 9l

horarios

lntenalco es pura Calidad
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uecreto +ozv ul,
DEcTMA sEGUNDA.- supERVrS'íoñ-' I ne§poñsABtLtDAD: La Rectoría ha

determinado qr" -iJi .uperyi.iorr- , §oyímiento sobre ra -ejecución del presente

Contrato de preitac¡ón-á-e- Ser¡c¡oá pióiésionales la .ejercerá 
- 

WILLIAM SANc'V^i

gP?1.^ 9:

del año dos mil quinqP.f4$l§

COntratO de PreStaCiÓn de §erVlClOS FroTeslona¡e§ ra ts'JE'rr't;ra Y'::::';l ".7:;:::- '

Director de un¡dáI .üi'e. áer."iá éntre otras las -siguieñtes 
funclones: 1) verificar el

cumptimiento por'f,rñá'áb-'Coñrnliisrn de tas fuñciones acordadas en el presente

contrato 2) Conoborar que el Aoce¡iá crrpl¡O con.la ?ge$a.académica asignada" 3)

Reportar antes déi i o be cada ñ; t M¿errectoría Rádémica y a la vicenectoría

Administrativa y lin"ncieras, las 
-novedades 

pertinentes (renuncias, incapacidgdes,

licencias, días no laborados, etc.), cu1ñpriénoo I.od parámetros'establecidos, con el fin de

elaborar Nómina 
"p"ffiáránte,'a 

j !éalizar el seguimiento de la. eiecución del contrato

dentro de las conoi[ionéi e*igioás. si Suscriuir el actá de inicio, finalización y liq.uidlcFn del

óiáiente cont."to. 
-óúÚ§uLA 

DE'CIMA TERCERA.- PERFECCIONAMIENTO: El

presente contraio 
-pátá - iu perteccionamiento r9.tt1l-e§ la firma de lal partes'

óüÁü§úLA óiiEluÁ éúmiÁ- oocun¡eNros ANEXoS: Forman pa+e del presente

6;i¡ato,;demas de los detallados en la parte considerativa _del .presente contrato' los

,¡éü,entrjs oocumeñtor,- ái cártmcaoo dé Antecedentes Judiciales del Contratista, b)

céñit¡caoo de anieéáentes oisciptinarios del contratista, g) _Copja de la Cédula de

ó¡uoaaanía oel coñtrat¡stá,- o) Boletín de responsabilidad fiscal del contratista, e)

óonstancia de álliáá¡on-'a 'seguridad Sociai del contratista, ..0.. Certificado de

ó¡spoñiuit¡áro 
-p-JrpréJtal g) iopia del BUT del contratista, i) Hoja-de Vida del

óniát¡itá, n) torráió'ún¡co é É'o.¡a dd v¡da, Declaración de Bienes y Rentas, Fotocopia del

Documento de ldentidad

para constancia se firma en Santiago de Cali, a los TRES (03) días del mes de AGOSTO

[,*'(^^,L

Rector
INTENALCO
16,599.148 de Cali

lntenalco es pura Calidad
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CARTA
COMPROIIIIISO ANTI CORRUPCIÓN

-aENA{u.
-"o

*ffi
wg¿:m§. i"fg','#:"¿81[ii:"3':E:1ffi
quienenadelanteseáeffilSTA,manifiestomivoluntaddeasumir,de
manera unilaterat, ái presente COirPROirlSO ANTIGORRUPCION, teniendo en cuenta las

siguientes consideraciores:

pRlMERo: eue la tNsTtruro rÉc¡¡lco NActoNAL DE coMERclo'slftiÓN RODR¡GUEZ'

TNTENALCO EDUCACION SUPERIOR adelanta diversos procesos de selección de proveedores

y o Contratistas para la celebración de distintos tipos de contratos u órdenes de compra, de

óonformidad con su Manualde ContrataciÓn.

sEGUNDO: Que es interés de EL PROVEEDOR ó CONTRATISTA apoyar la acción del Estado

óJoroi"no y ae r.¡reñluco EDucAc6N supERloR para fortalecer la transparencia en los

procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas.

TERGERO: eue siendo det interés de EL PROVEEDOR ó CONTRATISTA partícipar^ert los

pro-or"or a" setección o contratación aOeántaOos por INTENALCO EDUCAC|ÓN SUPERIOR, se

Lncuentra dispuesto a suministrar la irrformación propia que resulte necesaria para aportar

transparencia at prmso,-y án trt sentido suscribe el ireéente documento unilateral anticom.rpción,

que se regirá por las siguientes cláusulas:

CLAUSULA PRII¡IERA. COMPROMISOS ASUi¡IiDOS.

EL pRovEEDOR ó GoNTRATISTA, mediante suscripción del presente documento, asume los

siguientes comPromisos:

1,1. Se compromete a no ofrecer ni dar sobomos ni ninguna otra forma de halago.a ¡l9II
funcionario p,¡Oti*, privado o funcionario o asesor de INTENALCO EDUCACION

SUpERIOR 
' , ni p#ente en cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y

primero civil, áe funcionarios públicos, p'rivaaos o funcionarios o a§esores de INTENALCO

ÉóüóÁói6ñ Supen¡OR , en retacióh con su propuesta, con los pro@sos de selección

y/o contratación en los que participe, ni con la. ejecución de las órdenes de compra o

contratos que pueda celeórarée como resultiado de la presentación de ofertas o propuestas

dentro de los mismos. .

1.2. Se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de su compañía'

represeniante, director o administrador, un agente comisionista independiente, o un asesor

o consultor suyo realice los ac{os mencionados en el anterior numeral en su nombre.

1.3 No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago corrupto a los funcionarios o asesores de

tNTENALco eouCecÉN supERloR ni a cualquier otro funcionario público o privado que

pueda influir en la selección de su propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a ter@ras

- personas que por su influencia sobre funcionarios Públicos, Privado-s'iltt"#i3t 
dicie,nrbre de 1995fo¿o áóc-uminio püUtico se encuentra exento de sellos segú' "ARRÉRAi- 

ÉóNrc¡.s pRoFEsroNALEs - EDUcAcroN pARA EL TRABAJO Y DESARROLLO EttlMANo

Calle 5"No. 22-13 lCarrera 22-SA- 21PBX 4857M6

Pási na Web : www. intenal co. edu. co - Emai I : intenalco@.i ntenalco. edu' co



CARTA
COñ,IPROMISO ANTICORRUPGÉN

{tÉNA{/.'
L-3 "O

o asesores de INTENALCO EDUCAC|ÓN SUPERIoR o sobre cuarquier otra persona o entidad

;úblü;;;¡váOá, puedan influir sobne la asignación del contrato u órdenes'

CLAUSULA SEGUNOA. PAGOS REALIZADOS.

EL PROVEEDOR y/o CoNTRATISTA se compromete-y^en-elevento de ser requerido a revelar de

manera ctara y en tormá total a INTENALCO EDUCA-CÉN SUPERIOR o a los organismos de

óontiáiqrá asi se lo soliciten, los nombres de todos los beneficiarios reales de los pagos suyos o

efectuados en su nombre, relacionados por cualquier-concep.to con los procesos de selección y/o

contratación oe turdñÁibó eóúCÁcló¡¡ supenloR , induyerdo tanto los pagos ordinarios va

realizados y por realizar, como los que se proponga hacer'

CLAUSULA TERCERA CONSECUENCIAS OEL INCUiIPLIMIENTO

EL pRovEEDOR y/o GoNTRATISTA asume a través de.la susoipción del presente

compromiso, tas ónsecuencias que INTENALGO EDUCAC$N SUPER¡OR considere

necesarias, si se comprobare el ino.rmplimiento de los compromisos anticom¡pción'

En constancia de lo anterior, y c§mo manifestación de la aceptación de tgs.compromisos

unilaterales incorporáoos en el'piesente doq¡mento, se firma el mismo en la ciudad de Cali, el 3

de agosto de 2015

EL PROVEEDOR Y/O CONTRATISTA

Todo documento público se encuenfia exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995

CARRERAS TECNICAS PROFESIONALES _EDUCACION P_ARAEL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO

Calle 5uNo. 22-13 I CurcraZz- 5A-21 PBX 4857M6
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Ciudad y Fecha:

Señores
i¡,i#iiüro rÉcrurco NAc¡oNAL DE couERclo "slMóN RoDdGUEz"

Ciudad.-

ASUrrtO: CERTIFICACÉN DECRETO 1O7O DE MI3 - CLASIFICACIÓN DE PERSONAS NATURALES

Yo
o*tto identificado (a)

ciudadanía No 66, 846.lfS
dar cumplimiento con el artículo 1 del decreto 1070 del 28 de mayo de 2013, certifico bajo la gravedad de

juramento, lo siguiente:

Mis ingresos en el año gravable inmediatamente anterior provienen de la prcstación de servidos de

manena personal o del desanollo de una aclividad económica por olenta y riesgo del empleador o

contratante, mediante una vinculación laboral o legal y reglamentaria' en una proporción igual o

superior a un ochenta por ciento (80%) del total de los ingresos percibidos por dicho periodo

fiscal: Sl Sl *o t I
Mis ingrcsos en el año inmedistamente anterior provienen de la prestac¡ón de servicios personales

mediante el ejercicio de profesiones liberales o de la prestación de servicios técnicos que no

requieran la utilizactó¡ de nrateriales o insumos especializados, o de maquineria o equipo

especializado, en una proporción igual o superior a un ochenta por ciento (80o/o) del total de los

ingresos percibidos en dic-ito periodo fiscal: Sl ( ) NO f)
Estoy obligado (a) a presentar declaración de renta por el año gravable inmediatamente anterior Sl

() NON

Los ingrcsos totales ene I año gravable inmediatamente anterior superaron los cuatlo mil setenta y

tres (4.073) UVT. sl ( ) NO N
En el año gravable inmediatamente anterior no desanolle una se las ac{ividades señaladas en el

artícr¡lo 340 del Estatuto Tributario o que si la desanolle no genaró más del veinte por ciento (20%)

de mis ingresos totales. sl ( ) No K)

Durante el año gravable inmediatamente anterior no preste servicios técnicos que requieran de

materiales o insumos especializados, o maquinaria o equipo especializado, üryo costo representa

más del veinticinco por ciento (25olo) del total de los ingresos percibidos por concepto de tales

servicios técnicos. Sl ( ) NO S)
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